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CONVENIOS DE COLABORACIÓN

BANCO HERRERO
Esta colaboración, que se inició en el año 2010, incluye también el desarrollo conjunto de proyectos formativos e iniciativas de divulgación y promoción de actividades que sean de su interés.

En base a este acuerdo de colaboración, las empresas integradas en Hostelería de Asturias disponen de una oferta global con productos de financiación, de ahorro-inversión y de servicios destinada a cubrir todas sus necesidades financieras, con ventajas extensivas también a sus empleados. 
· Para las pequeñas y medianas empresas, así como para los autónomos, destacamos de la oferta la Cuenta Expansión Negocios, un cuenta que les permitirá administrar la economía de su negocio en unas excelentes condiciones: cuenta remunerada, sin comisiones de administración y mantenimiento, transferencias nacionales en euros gratuitas vía BS Online,  ingreso de cheques gratuitos en euros domiciliados en entidades de crédito españolas, tarjetas gratuitas, disposición de efectivo a débito gratis en cajeros Servired y los mejores precios en TPV, seguros, pólizas de crédito, renting, leasing y préstamos. 
· Como novedad y mejora se incorpora a la oferta la Cuenta Expansión Pro,  una cuenta  que trabaja en pro de los profesionales, enfocada a la economía personal, sin comisión de administración ni mantenimiento,  tarjetas gratuitas, disposición de efectivo a débito gratis en cajeros Servired,  transferencias nacionales en euros gratuitas, ingreso gratuito de cheques en euros domiciliados en entidades de crédito españolas y que  le devuelve el 3% de los principales recibos domésticos domiciliados hasta un máximo de 20 euros al mes y  si el socio tiene domiciliada la cuota de la asociación en esta cuenta se le abonará el 10% de su cuota de asociado a fin de año, con un máximo de 100 euros anuales.

Con esta cuenta el socio dispondrá además de una Línea Expansión que le permitirá disponer de un dinero extra, de hasta 5.000 euros, para sus proyectos personales, de forma rápida y sencilla.

· Además los socios tienen a su disposición la  Tarjeta Visa Personalizada de la Asociación Empresarial de Hostelería de Asturias, sin cuotas, con un crédito mensual de 1.000 euros ampliables, seguro de accidentes gratuito..
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· Banco Herrero también pone a disposición de autónomos y empresas la mejor solución para la financiación de sus inversiones: las líneas ICO 2012. Estas incorporan requisitos flexibles, permitiendo el acceso a todos los autónomos y empresas, ofreciéndoles una solución adecuada independientemente de su dimensión. Tipos de interés preferentes y ampliación de plazos de amortización hacen especialmente atractiva la financiación por las líneas ICO. 
Como novedad destacada en el 2012, contamos con la Línea ICO Desarrollo Empresarial que cuenta con una bonificación de 1,50% en el tipo de interés.
· Para los empleados de los socios, Banco Herrero pone también a su disposición condiciones especiales en la domiciliación y anticipo de la nómina a través de la Cuenta Expansión. 
El servicio y asesoramiento personalizado que se brinda a las empresas integradas en Hostelería de Asturias hace que podamos ir adaptando la oferta a las necesidades de cada momento y, cuando sea necesario, diseñar productos específicos que nos permitan mantener al día nuestros servicios y nuestras prestaciones con el fin de facilitar la oferta que mejor se adapte a sus necesidades. 

Si desea ampliar esta información, diríjase a cualquier oficina de Banco Herrero o bien llame al 902 383 666.  
SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES (SGAE)

Los pagos por derechos de propiedad intelectual a las diferentes entidades de gestión de derechos de autor se encuentran siempre en la agenda de Hostelería de Asturias en lo relativo a los excesos que se generan en el sector.

En todo caso, y mientras la situación a nivel nacional no evolucione favorablemente, Hostelería de Asturias dispone de un convenio de colaboración con la delegación en el Principado de Asturias de la Sociedad General de Autores y Editores (SGAE), que, en términos generales, supone para el establecimiento asociado a Hostelería de Asturias un 15% de descuento sobre la tarifa que el establecimiento tenga acordada con la SGAE en función de su tipología.

TARIFAS NEGOCIADAS PARA UN ESTABLECIMIENTO DE HOSTELERÍA EN CUALQUIER MODALIDAD EXCEPTO LOS ESTABLECIMIENTOS DE ALOJAMIENTO y LOS ESTABLECIMIENTOS DE OCIO NOCTURNO

	SUPERFICIE


	% BENEFICIO

	Hasta 50 metros cuadrados


	- 15,02 %

	Entre 51 y 100 metros cuadrados


	- 15,00 %

	Más de 100 metros cuadrados


	- 15,00 €


(1): IVA incluido

TARIFAS NEGOCIADAS PARA UN ESTABLECIMIENTO DE OCIO NOCTURNO

	SUPERFICIE


	% BENEFICIO

	Hasta 100 metros cuadrados


	- 20,00 %

	Por cada 50 metros cuadrados o fracción de superficie que exceda de los 100 metros cuadrados iniciales


	- 20,01 €


(1): IVA incluido

Por ejemplo: ¿Cuánto pagará un local de 179 metros cuadrados de superficie?

	SUPERFICIE


	% BENEFICIO

	Establecimiento de 179 metros cuadrados
	- 20,00 %


El establecimiento se ahorra alrededor de 396,84 €/año por el mero hecho de estar asociado a Hostelería de Asturias (cuota media de establecimiento asociado: 20 €/mes, con giro bancario trimestral) y solicitar un certificado conforme Hostelería de Asturias reconoce tal hecho, documento que es enviado por Hostelería de Asturias a la delegación en el Principado de Asturias de la Sociedad General de Autores y Editores (SGAE).

(1): IVA incluido

TARIFAS NEGOCIADAS PARA UN ESTABLECIMIENTO DE ALOJAMIENTO

	CATEGORÍA


	% BENEFICIO

	Hotel de 1 estrella


	-15,06 %

	Hotel de 2 estrellas


	- 15,04 %

	Hotel de 3 estrellas


	- 15,00 %

	Hotel de 4 estrellas


	- 15,00 %

	Hotel de 5 estrellas


	- 15,00 %


(1): IVA incluido

Contacto: Maria Luz González mariluz@hosteleria.org (Hostelería de Asturias)

Teléfono:  985.223813  #2211
REPSOL – GAS 

Los asociados a Hostelería de Asturias que se quieran adherir a la propuesta de revisión del convenio de colaboración con REPSOL – GAS, les será de aplicación inicial de la tarifa especial GL10 que es la que corresponde a un consumo superior a 300 Tm/año. Sobre esta tarifa se realizan una serie de descuentos.

El precio de esta tarifa, en el momento actual, es de 0,9145 €/Kg. Además, existe una bonificación dentro del convenio de colaboración con Hostelería de Asturias de forma tal que el precio final que se paga es de: 0,8895 €/Kg.

La mayor parte de las empresas de hostelería que tienen depósito intermedio de gas se encuentran en la franja de consumo en donde Hostelería de Asturias ha alcanzado el mejor precio dentro del convenio de colaboración. 

Se detallan a continuación cuatro ejemplos de casos prácticos reales (establecimientos asociados a Hostelería de Asturias) cuyos nombres han sido rectificados en cumplimiento de la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD).

	EMPRESA


	CONVENIO 2004
	DIFERENCIA (1)
	PORCENTAJE

	Restaurante A 

Consumo: 10.000 kg/año


	8.895 €/año
	-2.850 €/año
	-40,97%/año

	Cafetería B

Consumo: 5.419 kg/año


	4.820 €/año
	-1.544 €/año
	

	Camping C

+

Apartamentos D

Consumo: 13.259 kg


	11.794 €/año
	- 3.779 €/año
	

	Hotel E

Consumo: 7.151 kg


	6.361 €/año
	- 2.038 €
	


(1): Respecto al precio de mercado de REPSOL – GAS.

Contacto: Juan Manuel Beltrán juanmanuel@hosteleria.org  (Hostelería de Asturias)

Teléfono: 985.223.813   #2212
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. RAMAZZINI

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales es un requisito de obligado cumplimento para todas las empresas del sector productivo español, regulada por la Ley 54/2003, de 12 de Diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. En el ámbito del Principado de Asturias, la vigilancia del cumplimiento de esta Ley es competencia de la Consejería de Industria y Empleo.

Hostelería de Asturias tiene un acuerdo de colaboración con un Servicio de Prevención Ajeno que garantiza el mejor precio de mercado para las muy pequeñas empresas en lo relativo a la contratación de los servicios de prevención de riesgos laborales. 

Se detallan a continuación precios de referencia en el mercado (precios generalistas ya que existen múltiples programas y packs de captación de clientes en el mercado) respecto a los que ofrece el convenio de colaboración con Hostelería de Asturias:

	Servicio Completo



	Convenio Hostelería de Asturias


	72,00 €/T/año (1)
IVA incluido


(1): El presupuesto del convenio de colaboración con Hostelería de Asturias incluye todos los aspectos técnicos, así como la vigilancia de la saludo, quedando excluido el reconocimiento médico.

(2): El presupuesto solicitado responde a un producto que tienen para empresas con un plantilla entre 6 y 10 trabajadores de tal forma que el coste queda congelado sin subidas de IPC durante los tres años de contrato concertado.

(3): El presupuesto solicitado incluye la vigilancia de la salud y no incluye el reconocimiento médico.

(4): Sobrecoste que paga el establecimiento de hostelería, en cualquiera de sus modalidades, que cumpla la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y que no se encuentre asociado a Hostelería de Asturias.

Contacto: Emma Pacífico  emmapacifico@hosteleria.org  (Hostelería de Asturias)

Teléfono: 985. 223.813  #2215
BBVA

BBVA facilita, mediante este acuerdo, el acceso a líneas de crédito en condiciones favorables a todas las empresas asociadas a Hostelería de Asturias en lo referente a :

· Cuentas corrientes.

· TPV.

· Préstamos y Cuentas de Crédito.

· Leasing y Renting.

· Seguros y Tarjetas.

Además de las empresas asociadas a Hostelería de Asturias, el acuerdo permitirá acceder a una amplia gama de soluciones de financiación a asalariados del sector, familiares y alumnos de escuelas de hostelería.

El acuerdo firmado con el BBVA, más allá de la personalización de los productos financieros diseñados para el sector hostelero, facilita las condiciones de acceso a las Líneas ICO (como la Línea ICO Turismo, ICO Pymes o ICO Liquidez). 

Terminal Punto de Venta

Dentro de los productos y servicios que se ofrecen en el convenio, destaca la Tarifa Plana TPV. Un producto innovador con el que se evitan sorpresas a fin de mes, ya que siempre se paga lo mismo por el TPV. Se puede elegir entre 4 tarifas la que mejor se adapte a las necesidades y facturación:

· Tarifa 10: cuota mensual de 10 € para facturar con tu TPV hasta 25.000 €/año. Superada esta cantidad, el coste por operación será de 0,9%.

· Tarifa 20: cuota mensual de 20 € para facturar con tu TPV hasta 50.000 €/año. Superada esta cantidad, el coste por operación será de 0,8%.

· Tarifa 40: cuota mensual de 40 € para facturar con tu TPV hasta 100.000 €/año. Superada esta cantidad, el coste por operación será de 0,7%.

· Tarifa 60: cuota mensual de 60 € para facturar con tu TPV hasta 150.000 €/año. Superada esta cantidad, el coste por operación será de 0,65%.

Además, la cuota de la Tarifa Plana TPV BBVA también incluye:

· Mantenimiento del TPV.

· TPV con la última tecnología.

· Compromiso de Calidad: instalación en menos de 7 días y reparación o sustitución en menos de 48 horas.

Mas información en la Web www.fehr.es (Convenio con el BBVA)

Contacto: Marcos Canal Villazon

Teléfono: 985.107038 y 629.055436.

SEGURIDAD ALIMENTARIA. LABORATORIOS CONYCAL

La implantación de sistemas de Análisis de Peligros y Puntos de Control Críticos (sistemas APPCC) es un requisito obligatorio para todos los locales donde se elaboren y manipulen alimentos destinados al consumo por el público general, regulado por el Real Decreto 3484/2000, de 29 de Diciembre, por el que se establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución y comercio de comidas preparadas.

Un sistema APPCC se compone de dos grandes bloques o requisitos a satisfacer:

· Implantación del Manual APPCC: Servicio ofrecido por Hostelería de Asturias.

· Auditorías en materia higiénico – sanitaria: Servicio externo a Hostelería de Asturias por requerir acreditación como laboratorio analítico. Por este motivo existe un convenio de colaboración con un laboratorio especializado.

IMPLANTACIÓN DEL MANUAL APPCC

	ESTABLECIMIENTO


	HOSTELERÍA DE ASTURIAS 
(IVA INCLUIDO)

	Establecimientos sin menú del día


	230,00 €

	Restaurantes y hoteles sin eventos


	405,00 €

	Restaurantes y hoteles con eventos


	605,00 €

	Seguimiento de Sistemas de Autocontrol
	120,00 €


CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE AUDITORÍAS HIGIÉNICO SANITARIAS

	TIPO DE AUDITORÍA
	CONVENIO HA (1)

	Auditoría: 1

Controles: 5
	564,00 €/año

	Auditoría: 1
Controles: 1

	268,00 €/año


(1): IVA no incluido.

· Contacto: Pablo Granda   calidad@hosteleria.org  (Hostelería de Asturias)
· Teléfono: 985.223.813  #2202
SERVICIO DDD (DESRATIZACION, DESINSECTACIÓN Y DESINFECCIÓN)
EMPRESA: CONTESA  (DESCUENTO ASOCIADOS 15%)

CONTROL DE PLAGAS

· Control de Plagas (Desratización, Desinsectación y Desinfección).
· Atrapainsectos.

SERVICIOS INTEGRALES DE ALQUILER Y MANTENIMIENTO

· Contenedores higiénico  - sanitarios femenino.

· Bacteriostáticos.

· Sistemas de ambientación

HIGIENE DE EDIFICIOS

· Alfombras de entrada, personalizadas o no, (anti humedad, con marco de aluminio, etc)  antibacterianas (cocinas,etc.)

· Enfundadores de paraguas

· Dosificadores y dispensadores para aseos, cocinas.

· Material sánico en general (papel, higiene de las manos, etc…)

Para poder establecer el importe de estos servicios es necesario realizar una peritación previa de la instalación
Persona de contacto: Pablo Granda 
E-mail: calidad@hosteleria.org 
Telf.: 985.22.38.13
SERVICIO LEGIONELLA Y PISCINAS
LIMPIEZA INSTALACIONES 

LEGIONELLA

Tratamientos de Limpieza y Desinfección frente a Legionella.

PISCINAS

Limpiezas de vaso de piscina

EMPRESA: CONTESA    (DESCUENTO ASOCIADOS 15%)

ANALITICAS 

Analíticas de Legionella en sistemas de Agua Caliente Sanitaria (ACS) (mínimo 2) 32 Euros/und

Analíticas de agua de consumo humano (AFCH)                                                           50 Euros/und
Analítica de piscinas                                                                                                       87 Euros/und

Analíticas de Legionella en piscinas climatizadas                                                          32 Euros/und
EMPRESA: CONYCAL   (TARIFAS ESPECIALES)

Persona de contacto: Pablo Granda 
E-mail: calidad@hosteleria.org 

Telf.: 985.22.38.13
TELEFONICA - MOVISTAR

Descuento Negocio Móvil:



Cuota mensual módulo Números propios: GRATUITA



Cuota mensual módulo Números Movistar: GRATUITA



SMS a Movistar:  Descuento 25 %



SMS a Otros Operadores:  Descuento 20 %



Servicio Medido:



Descuento 20 % sobre  servicio  medido nacional.



Descuento 25 % sobre servicio  medido internacional



SERVICIO GPRS / UMTS



Internet Smartphone 12:  10€



Internet Smartphone 19:  16€



Internet Multidispositivo 25:  21€



Internet Multidispositivo 35:  30€



Internet Multidispositivo 45:  38€



Internet  19:  16€



Internet  25:  21€



Internet  35:  30€



Internet  45:  38€



Cuota mensual Blackberry movistar profesional T. Plana: 17€ por línea.


Descuento Negocio Fijo



10 % sobre las cuotas recurrentes del ADSL 3, 6 y 10 MB



2 € de descuento sobre la cuota del mantenimiento integral

Contacto: Dpto Nuevas Tecnologías HA - 985.22.38.13

VODAFONE

Para beneficiarse de las condiciones y ventajas que el convenio ofrece para los asociados a Hostelería de Asturias solamente tiene que llamar al 985.96.43.46, donde un técnico de Vodafone le realizará un servicio personalizado.

El acuerdo de colaboración supone un 10% de descuento en llamadas nacionales por el mero hecho de estar asociado a Hostelería de Asturias.

El acuerdo ubicará a los clientes existentes en planes de precios actualizados y aplicará los descuentos ajustados a su perfil de uso, manteniendo a los asociados de Hostelería de Asturias informados acerca de las novedades del momento. 

El objetivo último es la puesta en marcha de una nueva figura de asesoramiento, identificada como Totalcom, cuya misión principal sea la gestión del 100% de las comunicaciones (telefonía fija, telefonía móvil e Internet) a través de un único operador para optimizar el uso y facturación de este tipo de tecnologías 

El convenio de colaboración recoge una oferta con Blackberry para dotar a todos los asociados de este servicio, entregando una curve 8520 totalmente gratis, con una cuenta de correo y navegación ilimitada incluida dentro de la tarifa de 15 €, a sumar a la tarifa que contrate para las llamadas.

Contacto: Diana García (Vodafone)

Teléfono: 984.106.666   y  985.96.43.46,
MENSAMANÍA

Mensajes SMS a un precio especial para asociados de 0,090 € por mensaje.

Servicio ofrecido por mensamania.es a través de una plataforma de Internet creada para esta finalidad. Mediante este servicio podremos realizar el envió de unos o varios mensajes cortos (máximo 160 caracteres).

Contacto: Luis Ramos (Mensamania)
Teléfono: 617.227.641
LEY DE PROTECCION DE DATOS 

La implantación de un sistema de protección de datos de carácter personal es un requisito obligatorio regulado por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y por el Real Decreto 195/2000, de 11 de Febrero, por el que se establece el plazo para implantar las medidas de seguridad de los ficheros automatizados.

Hostelería de Asturias tiene firmado un convenio de colaboración con una compañía especializada únicamente en la implantación de la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), empresa de ámbito nacional que cuenta con 25 oficinas en toda España.

El convenio de colaboración alcanzado permite la implantación del sistema de protección de datos a unos costes muy por debajo del resto de empresas del mercado, y que varían en función del tamaño de la empresa. En el segundo año y sucesivos, el coste de mantenimiento y actualización de la documentación es residual.
Hostelería de Asturias recomienda que la implantación de los requisitos legales y documentales para satisfacer el cumplimiento de la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal se realice siempre a través de empresas especializadas únicamente en este tipo de servicios, evitando así implantaciones defectuosas.

Contacto: Roberto Fernández  (Prodat)
Teléfono 1: 985.11.40.57
Teléfono 2: 677.95.14.30
CENTRAL DE RESERVAS

Hostelería de Asturias ofrece a todos los establecimientos de alojamiento asociados un servicio de central de reservas on-line con una de las comisiones más bajas del mercado.

El servicio de central de reservas on-line permitirá:

· Que el establecimiento de alojamiento, a través de los dominios de Hostelería de Asturias, tenga presencia directa en Internet, así como en diferentes portales institucionales.

Contacto: José Manuel   jose@hosteleria.org (Hostelería de Asturias)

Teléfono:  985.223.813  #2204
GESTIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS

· Recogida de los aceites vegetales usados en el establecimiento asociado.

· Empresa: Ecogestión del Norte.

· Contacto 1: Agustín. 

· Contacto 2: Gerardo

· Número 1: 629.568.931.

· Número 2: 902.870.021.

INSPECCIONES EN BAJA TENSIÓN

Acuerdo que tiene por objetivo la adecuación de las instalaciones eléctricas en baja tensión al nuevo Reglamento Técnico de Baja Tensión de los establecimientos asociados a Hostelería de Asturias, garantizando el mejor precio de mercado respecto a cualquier otra oferta.
La adaptación al nuevo Reglamento Técnico de Baja Tensión está regulada por el Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el reglamento electrotécnico para baja tensión, transpuesto al ámbito del Principado de Asturias por la Consejería de Industria y Empleo mediante la Resolución de 24 de Enero de 2005 por el que se establece el calendario de inspecciones periódicas obligatorias de las instalaciones eléctricas de baja tensión, cuyo vencimiento se produjo el 18 de Septiembre de 2008.

Empresa: Norcontrol – APPLUS.

Teléfono: 985.26.93.22.

Contacto: Lorena.
Fax: 985.26.95.76.

Mail: arodriguezm@appluscorp.com

LABORAL SAN ANTONIO

22% de descuento sobre el precio de mercado, en todas las tiendas y en la asistencia del comercial al establecimiento asociado, de todos los artículos de hostelería comercializados por Laboral San Antonio.
Nota: Tienen tiendas en el centro del Principado de Asturias (Oviedo, Gijón y Avilés) y comerciales que se desplazan a los establecimientos si es preciso.

El proveedor dispone de la base de datos de asociados que deberemos actualizar mensualmente con las altas y las bajas que se produzcan.

Teléfono: 985.22.07.08

Contacto: Departamento de atención al asociado  (Hostelería de Asturias)
PALACIO DE LOS NIÑOS

El PALACIO DE LOS NIÑOS ofrecerá a los hoteles asociados a HOSTELERIA DE ASTURIAS dos productos comerciales de acuerdo a la siguiente descripción:

Paquete comercial 1: Cinco entradas al PALACIO DE LOS NIÑOS, por tiempo indefinido a un precio de 6,50 € más el 7% de IVA (total a pagar: 34,78 €).

Paquete comercial 2: Diez entradas al PALACIO DE LOS NIÑOS, por tiempo indefinido a un precio de 5,75 € más el 7% de IVA (total a pagar: 61,53 €).

Forma de pago: Contado, a la entrega del paquete elegido

Periodo de validez: un año desde la fecha de emisión

La actualización de los precios de los servicios prestados por el PALACIO DE LOS NIÑOS se realizará en base al Índice de Precios al Consumo (IPC) correspondiente al 1 de Septiembre del año en curso.
Contacto: Los hoteles interesados en adherirse al presente Convenio de Colaboración pueden ponerse en contacto con el Director del Palacio de los Niños, Jesús Isasa, en el 984.084.045. 
CONVENIO CON EL MONTEPÍO DE LA MINERÌA para 

el uso de sus instalaciones vacacionales
La Asociación Empresarial de Hostelería del Principado de Asturias (Hostelería de Asturias) mantiene un convenio con el Montepío y Mutualidad de la Minería Asturiana  para el uso por parte de los asociados a Hostelería de Asturias de las instalaciones de descanso que posee el Montepío en Murcia, Almería y Salamanca a precios reducidos.

· BALNEARIO DE LEDESMA - SALAMANCA.- El Balneario de Ledesma es uno de los complejos termales más grandes de España. Además de su fuente de Aguas Mineromedicinales, de la consulta médica y de sus instalaciones balneoterápicas, cuenta con un hotel de tres estrellas, situado en el mismo recinto del Balneario, con capacidad para 491 personas y con servicio de restaurante, cafetería, habitaciones con teléfono, televisión y un pequeño frigorífico, salas de televisión y vídeo, calefacción central, salones sociales, garaje interior con 42 plazas, parking público con capacidad para 200 vehículos e instalaciones deportivas.

· LOS ALCAZARES - MURCIA.- Apartamentos que constan de equipamiento completo de cocina, baño, salón y habitaciones y en los que el cambio de sábanas y toallas se realizará semanalmente. No se presta servicio de limpieza. Su capacidad va de 3 a 5 plazas, existiendo apartamentos equipados para minusválidos. El complejo cuenta con servicios de aparcamiento, bolera asturiana, piscinas, biblioteca ciber, fisioterapia, cafetería, restaurante. 

·  ROQUETAS DE MAR - ALMERIA.- Se trata de un complejo, a escasos metros de la playa, que consta de 126 apartamentos con capacidad para 3 adultos o 2 adultos y 2 niños, con equipamiento completo de cocina, baño, salón y habitación. El cambio de sábanas y toallas es semanal y la limpieza cada 3 o 4 días. El complejo cuenta, además con un magnífico restaurante-buffet, cafetería, sala de animación-baile, piscina exterior y piscina climatizada, servicio de limpieza, lavandería y otros servicios complementarios.

· TARIFAS Y CONDICIONES

Haga clic en este enlace para ver las tarifas para el año 2011
Contacto: Carlos Cristos   ccristos@hosteleria.org (Hostelería de Asturias)

Teléfono:  985.223.813  #2229
ZONA FUTBOL
¿Qué es Zona Fútbol?

Zona Fútbol es una red compuesta por establecimientos de hostelería (bares, cafeterías, restaurantes, hoteles etc.) que ofrecen a sus clientes un ambiente tematizado y optimo para ver el fútbol.

¿Ventajas de entrar en Zona Fútbol?

· Tematización “Zona Fútbol” gratuita del local a través de folletos, pegatinas, pizarras, tótems y otros soportes físicos.

· Ofertas especiales de los proveedores.

· Promoción del establecimiento en las campañas nacionales e internacionales de zona Fútbol.

¿Quién promueve Zona Fútbol?

Zona Fútbol es una iniciativa promovida por la FEHR (Federación Española de Hostelería), a través de FEHR Activa y con la colaboración de sus Asociaciones de Hostelería Provinciales como Hostelería de Asturias en esta región.

¿Cuánto cuesta entrar en Zona Fútbol?

Entrar en Zona Fútbol es GRATIS y no comporta gasto alguno para el establecimiento. Si es necesario estar asociado a Hostelería de Asturias.

¿Cuáles son los requisitos para entrar en Zona Fútbol?,

· Se socio de Hostelería de Asturias.

· Suscribirse al contrato de adhesión de Zona Fútbol.

· Disponer de una pantalla de gran formato o bien de diversos monitores en color, con buena calidad de imagen y sonido.

· Disponer de una adecuada climatización.

· Servicios higiénicos sanitarios en buen estado.

· Disponer de servicio en barra y en sala.

· Tener una superficie mínima de 100 m2 (en este aspecto se podría ser flexible).

¿Cuánto dura el contrato de adhesión a Zona Fútbol?

El contrato tiene una duración correspondiente a la temporada futbolística 2010-2011 y se renueva de forma automática.

¿Cómo se puede dar de BAJA en Zona Fútbol?.

Para evitar la renovación automática del contrato, tendrá que notificar por escrito su voluntad de no renovación del mismo como máximo 30 días antes de la expiración de su vigencia.

¿Cómo me puedo adherir a Zona Fútbol?.

Llamando a Hostelería de Asturias 985.223813 (Departamento de atención al asociado) donde le darán las oportunas instrucciones.

TELECABLE
El convenio firmado entre FADE y Telecable ofrece a los asociados de Hostelería de Asturias  servicios de telecomunicaciones en las mejores condiciones, aportando soluciones a las necesidades de comunicaciones multimedia. 

 
Oferta Fijo: 
· Cuota de alta gratuita para todas las fórmulas que incluyan los servicios de telefonía e Internet.

· Descuento del 10% en la cuota mensual de las Fórmulas Empresa con 2 o más líneas fijas de teléfono. (Sujeto a permanencia obligatoria en los servicios contratados de 12 meses). 

· Acceso a Internet móvil gratuito durante tres meses (Tarifa Plana 1GB), sin compromiso de permanencia y con un módem USB a 0€. 
Oferta Móvil: 
La misma oferta que para los servicios de fijo y adicionalmente: 
· Descuento del 10% en los consumos móviles del cliente. Válido para clientes con 2 o más líneas móviles y tarifas valor contratadas. (Descuentos sobre las cuotas de la tarifas valor o tarifas planas disponibles en la oferta a Empresas). 

· Descuentos especiales en los terminales móviles asociado a compromisos de permanencia de 18 meses. 
Para beneficiarse de estas importantes reducciones de precios, basta con estar integrado en FADE o en alguna de sus asociaciones miembro. 
Para solicitar más información y/o inscribirse:
· Cumplimente el BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN 
(La cumplimentación y firma de este boletín no supone adquirir compromiso alguno de contratación de los servicios de Telecable.)
· O envie un e-mail a la siguiente dirección: telecable@fade.es 
· También puede ponerse en contacto con nosotros: Teléfono: 985 23 21 05 / Fax: 985 24 41 76 

EL ARBOL – CASH & CARRY MAX Descuento
Grupo El Arbol cuenta con 103 supermercados El Arbol y 7 Cash & Carry Max Descuento repartidos por Asturias. En ellos, como miembro exclusivo de Hostelería de Asturias, podrás disfrutar de las siguientes ventajas:

	3% dto

Con la tarjeta “Club Max Descuento”

	El descuento se realizará en el total de las compras, con factura, realizadas en los Cash&Carry Max Descuento de Asturias. Este descuento será efectivo a partir de la fecha de recepción, en el Grupo El Arbol, del formulario que te haremos llegar desde Hostelería de Asturias. Los Max Descuento con que cuenta el grupo en Asturias son los de, Llanes, Cangas del Narcea, Cangas de Onís, Grado, Pravia, Gijón y Siero.


· (Servicio a domicilio gratuito por compras superiores a 300 €)

	6% dto

Con la tarjeta “Productos Frescos”

	El descuento se realizará en el total de las compras realizadas en los Supermercados El Arbol de Asturias en las secciones de frutería, pescadería, carnicería, charcutería, panadería, congelados y lácteos refrigerados. Mensualmente se enviará un vale con el importe acumulado de las compras del mes anterior


· (Servicio a domicilio gratuito por compras superiores a 75 €)
Teléfono: 985.22.38.13
Contacto: Departamento de atención al asociado  (Hostelería de Asturias)
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